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REPERTORIO N* 5377-09 

MANDATO ESPECIAL 

¡AN TAYLOR Y COMPAÑÍA SOCIEDAD ANONIMA 

A 

CUESTA FRANCO, GUILLERMO 

YVYVYVEPYYYYYYYYYY YY Y PY VYVYVYVYVYVVOAYO AAA OANNY   En Valparaíso, República de Chile, a dieciséis de noviembre del dos mil n 

ante mí, SERGIO DIAZ PEREZ, abogado, Notario Público de esta Jurisdicción, 

con oficio en calle Prat número ochocientos cincuenta y tres, de esta ciudad, 

    

Suplente del Titular don Manuel Jordán López, según Decreto del Quinto Juzgado 

Civil de Valparaíso protocolizado bajo el número cinco mil ciento sesenta y seis- 

cero nueve, agregado al final del Protocolo de instrumentos públicos del presente 

bimestre, comparece: don Simon Mackenzie Macqueen, chileno, casado, 

contador auditor, cédula de identidad y RUT número seis millones trescientos 

setenta y cuatro mil doscientos veintiséis guión cero, en nombre y representación 

de la sociedad lan Taylor y Compañía Sociedad Anónima, RUT ochenta y dos 

millones setecientos veintiocho mil quinientos guión cinco, ambos domicilia 

para estos efectos en calle Blanco novecientos treinta y siete, Valparaíso; el 

compareciente, mayor de edad, quien acredita su identidad con la cédula anotada, 

expone: Que, en la representación que inviste, viene en conferir mandato especial 

al abogado ecuatoriano don Guillermo Cuesta Franco, portador de cédula|de 

ciudadanía ecuatoriana número cero nueve cero cero cero cero ocho cuatro cinco 

nueve, para que represente a lan Taylor y Compañía Sociedad Anónima en la 

República del Ecuador, en su calidad de accionista de la sociedad ecuatoriana lan 

Taylor Ecuador Compañía Anónima, con domicilio en Kennedy Norte, Miguel 
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siete, Guayaquil, Ecuador, para los efectos previstos en el artículo uno de lal Ley 

Reformatoria a la Ley de Compañías del Ecuador, publicada en el Registro Oficial 

con fecha quince de mayo de dos mil nueve y Resolución número SC. SG. DRS. 

G.cero nueve.cero dos de la Superintendencia de Compañias del Ecuador, 

publicada en el Registro Oficial de fecha treinta de septiembre de dos mil nueve. 

PERSONERIA: La personería del compareciente para representar a la sociedad 

lan Taylor y Compañía Sociedad Anónima, consta en la escritura pública de fecha 

. treinta y uno de agosto de dos mil cinco, otorgada ante el Notario Pública de 

Valparaíso don Tomás Briceño Viñales, suplente del titular don Manuel Jordán 

López, la que se tiene a la vista y no se inserta a pedido del compareciente y|por 

. ser conocida del notario que autoriza. En comprobante y previa lectura, firma el 

compareciente conjuntamente con el Notario que autoriza. Se da copia. Doy fe. 
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